
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Desarrollo Comunitario

DECRETO N°

REF: Aprueba Convenio de Continuidad
Transferencias de Fondos y Ejecución
Programa Mujeres Jefas de Hogar

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1.- El Convenio de Continuidad de Transferencias de Fondos y Ejecución  del Programa Mujeres Jefas
de Hogar del Servicio Nacional de la Mujer  y la Equidad de Género, Dirección Regional del Maule y
la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, aprobado mediante Resolución Exenta N°00045/2025 de
fecha 24 de Enero del presente año.

2.-  Decreto Alcaldicio N°2572 de fecha 12 de Diciembre 2024 que declara nombramiento de Alcalde a
don ARTURO PALMA VILCHES.

3.-El Decreto Alcaldicio N°36 de fecha 14 de Enero del presente año, en el cual se delega el ejercicio
de las atribuciones alcaldicias, de autorización y firma de los documentos que se indican, tanto de la
Municipalidad como de sus servicios traspasados, pudiendo firmar bajo la fórmula "Por Orden del Sr.
Alcalde".

4.-  Las atribuciones que me otroga la Ley N°18.695 de 1988, modificada por las Leyes N°19.130 de
1992 y N°19.602 de 1999, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- APRUEBASE, Convenio de Continuidad  Transferencias de Fondos y Ejecución, Programa
Mujeres Jefas de Hogar del Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género Dirección Regional del
Maule y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, de acuerdo a Resolución Anexa N°00045/2025 de
fecha 24 de Enero del 2025.

2.-El Departamento de Finanzas Municipales hará los ingresos de los recursos a través de los
comprobantes de ingresos municipales  y efectuará las rendiciones que correspondan.

3.-  Anótese, dese copia al Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género, Dirección Regional del
Maule, Departamento de Finanzas Municipales, Dirección de Desarrollo Comunitario, comuniquese y
archívese.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO RODRIGO CANCINO MONTOYA
SECRETARIO MUNICIPAL ADMINISTRADOR MUNICIPAL

"Por Orden del Sr. Alcalde"
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